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 En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las once horas 

con treinta y un minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, 

reunidos en la Sala de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, los 

Magistrados Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila, María Eugenia Galindo Hernández, Gabriel 

Aguillón Rosales, Iván Garza García, María del Carmen Galván Tello, César 

Alejandro Saucedo Flores, Juan José Yáñez Arreola, Manuel Alberto Flores 

Hernández, María Luisa Valencia García y Homero Ramos Gloria, así como 

el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

con objeto de celebrar sesión ordinaria en términos del artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 Así mismo, con fundamento en el artículo 154, fracción II, numeral 

11, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como en el artículo 14, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en el acuerdo emitido por el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en fecha trece de 

abril del año dos mil veinte, el Secretario General de Acuerdos da fe y hace 

constar que el Magistrado José Ignacio Máynez Varela fue debidamente 

citado a este Pleno y se encuentra enlazado por video conferencia a ésta 

cuadragésima tercera sesión ordinaria, además de que existe calidad de 

imagen y sonido correspondiente. 

 1. En primer término conforme al artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, el Magistrado Presidente le solicita al Secretario 

General de Acuerdos, se sirva a pasar lista de asistencia. 

 2. Hecho lo anterior, el Magistrado Presidente declara la integración 

del Pleno, ya que existe quórum legal para llevar a cabo ésta sesión. 

 3. Acto continuo las y los Magistrados aprobaron el orden del día 

contenido en la convocatoria para la realización de la presente sesión, por 
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lo que determinaron desarrollarla de conformidad con el mismo, cuyos 

puntos son los siguientes: 

I. Lista de asistencia.   

 

  

II. Declaratoria de integración del Pleno. 

 

 

III. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

IV. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada en fecha 10 

de noviembre de 2021. 

 
V. Aprobación, en su caso, del proyecto de sentencia relativo al recurso 

de apelación RA-2/2021, interpuesto por XXXXXXXXXX por 

conducto de su abogado patrono, en contra de la sentencia 

interlocutoria de fecha veinte de agosto de dos mil veinte, dictada por 

la Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia, dentro del 

juicio ordinario civil número 8/2017 D.G.E. Magistrada ponente María 

Luisa Valencia García.  

 
VI. Informes estadísticos. 

 

 - Primer Tribunal Distrital  

 - Segundo Tribunal Distrital 

 - Tercer Tribunal Distrital 

 - Cuarto Tribunal Distrital 

 

VII. Informe de movimientos de personal. 

 

VIII. Asuntos generales. 

 

IX. Clausura de sesión. 

 

 4. Enseguida el Magistrado Presidente pone a consideración la 

aprobación del acta de la sesión celebrada en fecha diez de noviembre de 

dos mil veintiuno. 
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Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron 

el siguiente: 

ACUERDO 187/2021 

Se aprueba el acta de la sesión celebrada en fecha diez de 

noviembre de dos mil veintiuno. 

5. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, hace referencia al punto V del mismo, relativo a la aprobación, 

en su caso, del proyecto de sentencia del recurso de apelación RA-2/2021, 

interpuesto por XXXXXXXXXX por conducto de su abogado patrono en 

contra de la sentencia interlocutoria de fecha veinte de agosto de dos mil 

veinte, dictada por la Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia, 

dentro del juicio ordinario civil número 8/2017 D.G.E.  

La Magistrada ponente es María Luisa Valencia García.  

Acto continuo el Magistrado Presidente solicita a las y los 

Magistrados integrantes de la Sala Civil y Familiar abandonen la Sala de 

Plenos y atendida la petición solicita a la Magistrada Supernumeraria Astrid 

Amaya Zamora ingrese a la Sala de Plenos, así mismo pide a las y los 

Magistrados Supernumerarios María Antonieta Leal Cota, Gricelda Elizalde 

Castellanos, Lorena Ivonne Rodríguez Fernández y Martín González 

Domínguez, activar su audio y video para intervenir en esta sesión. 

Dando fe el Secretario General que se cuenta con las condiciones 

necesarias de audio y video, y que en términos del artículo 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, existe 

quórum legal para la atención de este punto del orden del día. 

En uso de la voz, la Magistrada María Luisa Valencia García explica 

el contenido del proyecto de sentencia que presenta, ello en los siguientes 

términos: 
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Señala que la parte actora basa sus agravios en la violación del 

derecho humano a la libertad personal por parte de la actividad irregular del 

Estado y sus entes, en atención a que el a quo no aplicó el control difuso de 

convencionalidad, respecto al artículo 1° y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 286 del Código 

Procesal Civil para el Estado y los artículos 1898 y 2511 del Código Civil del 

Estado de Coahuila.  

Establece la apelante que se aplicó de manera incorrecta el 

mencionado artículo 1898 del Código Civil, al declarar procedente la 

excepción de la prescripción y no tenía aplicación al caso concreto en 

atención a que la vía intentada por la misma no es una exigencia de 

responsabilidad civil entre particulares y que estos artículos regulan hechos 

contractuales, así como que las obligaciones o derechos que están en el 

comercio, los cuales son prescriptibles a su criterio. 

   Sin embargo, insiste en que su exigencia es una indemnización 

derivada del actuar ilícito del Estado, como es la violación al derecho 

humano de la libertad personal que para la apelante es imprescriptible y que 

sí lo exigió por la vía ordinaria civil, fue en virtud de que en la fecha que 

sucedieron los hechos y la fecha en que presentó la demanda aún no existía 

la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, por lo que se debió 

aplicar el control difuso de constitucionalidad, a fin de proteger los derechos 

humanos e incorporar su resolución la directriz personal y constitucional del 

principio pro homine y no privar el derecho de obtener la indemnización 

reclamada. 

Continuando la Magistrada Valencia García señala que otro de los 

agravios que menciona la apelante es que el a quo debió dejar de aplicar el 

artículo quinto transitorio de la mencionada ley, el cual fue utilizado para 

aplicar indebidamente el artículo 1898 del Código Civil y decretar la 

prescripción de la acción y que por el contrario debió de aplicar el artículo 

19 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y municipios de 
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Coahuila, que le da una mayor protección a sus derechos al establecer el 

plazo de 2 años para que prescriba la acción de reclamación de la 

indemnización. 

Luego la Magistrada Valencia García menciona que antes de entrar 

a la respuesta de los agravios es necesario establecer una aclaración previa 

sobre la procedencia de la excepción de prescripción que es considerada 

en el Código Procesal Civil para el Estado como una excepción perentoria, 

por lo que, sí las partes así lo pidieren se resolverá de manera incidental, 

como ocurrió en la especie, ya que los codemandados solicitaron se 

resolviera en la vía incidental.  

Así mismo la Magistrada María Luisa Valencia García señala que de 

manera contundente y precisa este Tribunal tiene el compromiso de 

salvaguardar en todo momento los derechos humanos consagrados en la 

Constitución, tratados internacionales, así como la jurisprudencia nacional 

e interamericana, observando el debido proceso. 

Continuando la Magistrada Valencia, menciona que en primer 

término se establece que el procedimiento civil se inicia con la presentación 

de la demanda y el llamamiento a juicio, por lo anterior al momento que la 

quejosa inicia el procedimiento ordinario civil, a través de una acción de 

responsabilidad civil atrajo al Estado como parte procesal del litigio y al 

emplazarlo se convierte en parte demandada en el proceso, por lo cual en 

eso momento se debe garantizar la igualdad procesal de las partes.  

Por otra parte, el derecho a la libertad personal de acuerdo a la 

Constitución Política, la Convención Interamericana de Derechos Humanos, 

el Estado debe regular sus límites y restricciones estableciendo los motivos 

en que una persona se le puede restringir su libertad, por lo cual esta 

restricción es una excepción al derecho humano de la libertad personal. 

 Y en este caso, para establecer si la libertad personal es 

imprescriptible de acuerdo a diversas tesis que fueron mencionadas por la 
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recurrente, así como el caso de la Corte de Bulacio contra Argentina, resulta 

que no se le concede la razón al apelante, en virtud de que los derechos 

que la Corte Interamericana refiere como imprescriptibles se encuentran 

señalados, por mencionar algunos casos como el de Trujillo Oroza contra 

Bolivia, así como el caso de Carrios Atos contra Perú, ambos son 

concordantes al mencionar que los derechos humanos violentados a través 

de la tortura, las ejecuciones sumarias, legales o arbitrarias, desapariciones 

forzosas son los delitos inadmisibles para la prescripción y menciona que 

no solo la Corte Interamericana nos habla de derechos humanos 

imprescriptibles, también lo hace la primera sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Por lo cual al manifestar la recurrente la forma en que fue privada de 

su derecho a la libertad personal, no fue violentado ningún derecho 

fundamental de los que se han señalado anteriormente. 

Por el contrario se puede percatar de las constancias que integran el 

cuadernillo de apelación del procedimiento penal que se llevó a cabo con 

todas y cada una de las formalidades del procedimiento, ni menciona que 

en su detención y tramitación haya sido realizada violación alguna a sus 

derechos fundamentales que pueda ser considerado como imprescriptible. 

Por lo anterior, el derecho a pedir una indemnización por posibles 

daños ocasionados por el actuar indebido del Estado, sí tiene una 

temporalidad para presentarse de acuerdo al artículo 1898 del Código Civil, 

es de un año a partir de que dejó de cesar los actos de la privación de la 

libertad, y que como en este caso el día 6 de junio de 2015, fue la fecha en 

que se absolvió el juicio a la demandante y se dejó en inmediata libertad, 

por lo cual su plazo para ejercer su derecho procesal vencía el 6 de junio 

de 2016 y la hoy apelante presenta su demanda hasta el 11 de enero de 

2017. 
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En cuanto al control difuso que refiere la apelante debemos 

establecer que la autoridad encargada de realizar un estudio ex officio debe 

verificar tres aspectos, primero la interpretación conforme y en sentido 

amplio, segundo en sentido estricto, y tercero la inaplicación de la ley cuanto 

la interpretación amplia y en sentido estricto no sean posibles, una vez que 

el Tribunal de origen, la legislación aplicable al procedimiento, que incluso 

es la legislación que señaló la recurrente en su escrito de demanda y 

corroborar que los numerales establecidos no contaban aun de manera 

sospechosa con violación a derechos humanos no fue necesario realizar un 

análisis de constitucionalidad y de convencionalidad que gozan todas las 

normas jurídicas, ya que por el contrario sí el juzgador tuviera la obligación 

de revisar todas y cada una de las normas establecidas en las leyes locales, 

estaríamos en el absurdo de establecer que todas las leyes emanadas por 

el legislador contienen violaciones a derechos humanos, por lo cual sí la 

norma aplicable no generó ninguna sospecha de violación de derechos 

fundamentales, entonces no es necesario realizar un análisis ex officio de 

convencionalidad o constitucionalidad. 

La Magistrada Valencia señala los motivos por los cuales se aplicó 

debidamente por el Tribunal a quo el artículo quinto transitorio, dando 

seguridad y certeza jurídica a las partes del procedimiento, sin violar el 

derecho de la igualdad procesal, así como el derecho de la tutela judicial 

efectiva. 

En ese orden de ideas, establece en el proyecto confirmar la 

resolución señalada por la Sala Civil y Familiar, es decir la sentencia 

impugnada, así como también se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 

138 del Código Procesal Civil para el Estado ya que nos encontramos bajo 

dos sentencias conformes al lugar en su caso de condenar a la actora al 

pago de las costas en ambas instancias. 

El Magistrado Presidente pone a consideración proyecto de 

sentencia del recurso de apelación RA-2/2021. 



 

 

 

 

8 
 

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

ACUERDO 188/2021 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, por unanimidad de votos, aprueba la sentencia relativa al recurso 

de apelación RA-2/2021, interpuesto por XXXXXXXXXX por conducto de su 

abogado patrono, en contra de la sentencia interlocutoria de fecha veinte de 

agosto de dos mil veinte, dictada por la Sala Civil y Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia, dentro del juicio ordinario civil número 8/2017 D.G.E., 

cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

 

“…PRIMERO. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

es competente para conocer de la segunda instancia de la presente 

causa. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia de Primera Instancia cuyos 

datos han quedado debidamente precisados en el proemio de esta 

resolución. 

TERCERO. Se condena a XXXXXXXXXX, al pago de las costas 

causadas en ambas instancias. 

Notifíquese Personalmente Lo anterior conforme al artículo 211, 

fracción V, del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza…” 

 
Concluida la atención de este punto, abandonan el enlace digital las  

y los Magistrados Supernumerarios, así mismo la Magistrada Astrid Amaya 

Zamora la Sala de Plenos, y se integran nuevamente las y los Magistrados 

integrantes de la Sala Civil María Eugenia Galindo Hernández, Gabriel 

Aguillón Rosales, Iván Garza García, María del Carmen Galván Tello, César 

Alejandro Saucedo Flores. 
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6. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, solicita al Secretario General de Acuerdos, se sirva a dar lectura 

a los informes estadísticos remitidos por los cuatro Tribunales Distritales del 

Estado, correspondientes al mes de octubre del año en curso. 

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

ACUERDO 189/2021 

Se tiene por recibidos los informes estadísticos de cuenta, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

7. Continuando con el desahogo del orden del día, el Magistrado 

Presidente da cuenta con el informe de movimientos de personal 

correspondiente al periodo comprendido del 08 al 14 de noviembre del 

presente año. 

 Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

ACUERDO 190/2021 

Se toma conocimiento del informe semanal de movimientos de 

personal de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar.  

8. Continuando con el orden del día el Magistrado Presidente señala 

que el punto VIII del orden del día es el relativo a los asuntos generales y 

no se registraron. 

Habiéndose agotado la totalidad de los puntos del orden del día, se 

da por concluida la sesión de la que se levanta la presente acta para debida 

constancia, misma que en términos del artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, suscribe el Magistrado Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, ante 
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el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 

 

“El licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, hago constar y certifico que, en términos de lo previsto en los 

artículos 27, fracción IX, 58, 68 y 75, fracción III, de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en esta versión pública se suprime la información considerada 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y en las disposiciones aplicables”.    

 

“Asimismo, este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público que 

elabora la presente versión pública”. 

 

 


